
LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 
"2023, AÑO DE FRANCISCO VILLA, EL REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO" 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
Cámara de Senadores 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
Of. No. D.G.P.L. 65-II-4-2991 
Exp. No. : 7781 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto po'r el 

que se reforman y adicionan los artículos 28 y 243 de la Ley de Amparo, 

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, con número CD-LXV-III-lP-362, aprobada en 

esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión. 

- · México, a 5 de diciembre de 2023. 

na Est~ rez v:ltierra 
Secretaria 

JJV/rcd* 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M I N U T A 

P ROYEC T O 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 28 Y 243 
DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 
107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

Artículo Único.- Se reforman el segundo párrafo del artículo 28 y el artículo 
243, y se adiciona un tercer párrafo al artículo 28 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 28 . ... 

I. a III. ... 

Las oficinas públicas de comunicaciones están obligadas a transmitir, sin costo 
alguno para los interesados, los oficios a que se refieren las anteriores 
fracciones. 

Para el caso en que el Poder Judicial de la Federación requiera utilizar 
los servicios públicos de correos y telegráficos, deberá cubrir el costo 
correspondiente, conforme a su presupuesto asignado para tal fin, y 
en la forma, plazo y modalidad que para este efecto se establezca en 
el convenio respectivo. 

Artículo 243. En el caso de los artículos 20, párrafo segundo, 24 y 28 de esta 
Ley, si los jefes o encargados de las oficinas públicas de comunicaciones se 
niegan a recibir o transmitir los mensajes de referencia, excepto por el no 
pago derivado de la prestación de los servicios públicos de correos o 
telegráficos al Poder Judicial de la Federación, se les impondrá multa de 
cien a mil días. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación . 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 

Tercero. En un plazo de 120 días, contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, el Servicio Postal Mexicano y Financiera para el Bienestar, 
respectivamente, y los órganos jurisdiccionales que integran el Poder Judicial de 
la Federación que conozcan de los juicios de amparo deberán firmar los 
contratos de prestación de servicios correspondientes, en los que se 
determinarán la forma, el plazo y la modalidad en que estas autoridades 
realizarán el pago por la prestación de los servicios públicos de correos o 
telegráficos. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2023. 

JJV/rcd-~ 

. os 
- Vicepresiden 

Se remite a , enadores 
para sus les. 
Minuta c 

Dip. Diana Este 
Secretaria 

Ciudad d embre de 202 


